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(S-1792/2021) 
 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 
 
El Senado de la Nación 
 
Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Seguridad de la Nación y demás organismos competentes, en el marco 
de la grave situación de incremento de delitos que ponen en alto riesgo 
la seguridad pública, agravado esto por la disminución de la capacidad 
operativa de los organismos de seguridad tanto federales como 
provinciales debido a la afectación de un importante número de 
efectivos imposibilitados de prestar servicios debido a los contagios de 
COVID-19, lo cual además genera mayor carga horaria laboral a los 
efectivos con la consecuente disminución en sus rendimientos 
operativos, sumado esto a la prohibición de uso de ciertos recursos no 
letales o de mucha menor letalidad que las armas de fuego utilizadas 
reglamentariamente por las fuerzas, tales como las pistolas Taser, 
elementos que, como es de público conocimiento, podrían haber 
impedido o morigerado sustancialmente situaciones de extrema 
gravedad e incluso de muerte tanto para los servidores públicos como 
para los agresores, es en este marco que solicitamos se sirva informar 
respecto de los ítems señalados a continuación: 
 
1- Informar si al día de hoy hay algún proyecto o intención de 
reemplazar, anular o introducir alguna modificación respecto de lo 
establecido en la Resolución 1231/19 del Ministerio de Seguridad, 
mediante la cual derogó la Resolución del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD N° RESOL-2019-395-APN#MSG del 2 de mayo de 2019, 
por la que se aprobara el “REGLAMENTO GENERAL PARA EL 
EMPLEO DE ARMAS ELECTRÓNICAS NO LETALES POR PARTE DE 
LOS MIEMBROS DE LAS FUERZAS POLICIALES Y DE SEGURIDAD 
FEDERALES”. 
 
2- Informar si se ha dado cumplimiento al ARTÍCULO 4°  de la 
Resolución 1231/19 respecto a la instrucción a las áreas competentes 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD para que elaboren, junto con los 
responsables de las áreas competentes de las Fuerzas Policiales y de 
Seguridad, en el término de TREINTA (30) días hábiles administrativos, 
un protocolo que regule integralmente las condiciones y recaudos bajo 
los cuales los cuerpos especiales de las fuerzas policiales y de 
seguridad que se hallen facultados para el uso de armas electrónicas 
menos letales, puedan proceder a su empleo, previa capacitación 
específica.  
 
3- Informar si existen en la actualidad cuerpos especiales de las 
fuerzas policiales y de seguridad que se hallan facultados para el uso 
de armas electrónicas. 
En caso afirmativo: 
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a- Cuáles son esos cuerpos especiales de las fuerzas policiales  de 
seguridad? 
 
b- Dichos cuerpos especiales, se encuentran equipados al día de 
hoy con esas armas electrónicas? 
 
c- Se ha dado capacitación específica a los cuerpos de seguridad 
autorizados al uso de armas electrónicas?. 
 
4- Informar cantidad, marcas comerciales, especificaciones, 
características, fechas de compra de dichas armas y procedencia de las 
mismas. 
 
5- Informar si desde el momento en que las fuerzas de seguridad han 
sido provistas de armas electrónicas se han producido hechos de 
inseguridad que hayan requerido la utilización de armas electrónicas y 
cuáles fueron los resultados. 
 
6- Dado que las armas electrónicas tipo Taser son utilizadas por 
fuerzas de seguridad en más de 100 países, informar si se ha recabado 
información oficial a los organismos de seguridad de esos países sobre 
el uso de las mismas a los efectos de establecer criterios fundados para 
definir consistentemente sus modalidades y ámbitos de aplicación. 
 
Víctor Zimmermann .- Pablo D. Blanco.- Silvia del Rosario Giacoppo.- 
Stella M. Olalla.- María A. Vucasovich.-Julio C. Martínez.-Claudio J. 
Poggi.- Alfredo L. De Angeli 
  

FUNDAMENTOS 
 
Señora Presidente: 
 
Nuestro país, al igual que el resto del mundo está en plena lucha contra 
la pandemia generada  por el Covid19, sumado a esto nuestra población 
está soportando una crisis económica gravísima, con consecuencias de 
cuantiosas pérdidas de empleos, aumento de los niveles de pobreza e 
indigencia nunca vistos en nuestro país y como corolario a esta 
lamentable situación, tenemos también que padecer un incremento de 
los índices delictivos, por lo cual entendemos que el Estado debe estar 
a  la altura de  las circunstancias y ser el motor para implementar todos 
los mecanismos a su alcance para mejorar las condiciones de vida de 
los ciudadanos.  
 
Con lo expuesto precedentemente, resulta de muy difícil interpretación 
la prescindencia por parte del Poder Ejecutivo y sus organismos 
dependientes hacia la seguridad de sus habitantes al no utilizar todos 
los mecanismos tecnológicos a su alcance para combatir el delito, 
habiendo incluso propiciado la derogación de los protocolos para el uso 
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de armas de fuego y de las Taser, lo que en muchos casos deja en una 
situación de indefensión e incertidumbre a los efectivos de las fuerzas, 
lo que golpea también a la población víctima como así también al 
victimario. Vale recordar que dichos protocolos habían sido declarados 
constitucionales y razonables por siete jueces. 
 
Debemos recordar además que durante la vigencia de las 
reglamentaciones que fueran derogadas, las cifras de policías muertos 
habían disminuido en los últimos años: Pasamos de 96 policías muertos 
en 2015 a 24 muertos en 2019.  
 
Toda esta realidad se corporiza cuando asistimos a hechos gravísimos 
con consecuencias letales tanto para policías como para agresores, 
tales los casos de la trágica muerte del policía de la Federal, Juan 
Roldán acuchillado por un hombre en el barrio de Palermo –CABA-, y 
que culminara también con la muerte del agresor, o al reciente caso del 
reconocido músico Chano Charpentier.  
 
Solo en estos dos casos, si la policía hubiera contado con pistolas 
electrónicas seguramente habría dos personas que estarían vivas y otra 
que no habría estado al borde de la muerte, con más el grave problema 
del policía que para defender su vida tuvo que disparar con un arma 
letal, asumiendo el riesgo de enfrentarse a instancias judiciales, a la 
posibilidad de perder su trabajo, de terminar preso, de ser incluso 
estigmatizado y sospechado como mal policía, solo por el hecho de 
defender su vida y la de los demás. Estas situaciones que destruyen 
familias de ambos lados, policía y agresor, pueden en muchos casos 
ser evitadas. 
 
Sorprende que el Poder Ejecutivo y su Ministra de Seguridad no 
adopten correcciones que modifiquen estas situaciones, ya que muchos 
sectores del País se han expresado absolutamente a favor de las armas 
electrónicas, siendo importante señalar que entre los defensores más 
notables de esta postura se encuentran figuras importantes del mismo 
oficialismo tales como el Presidente de la Cámara de Diputados de la 
Nación quien expresó públicamente: "Usar Taser, tonfas o cualquier 
instrumento nuevo que ayude a incorporar tecnología contra el delito es 
una obligación. Son las herramientas que en Estado de Derecho nos da 
la Constitución para hacer cumplir la ley", planteó el legislador.  
 
Por otra parte el Ministro de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires 
expresó públicamente: "en el 2020 no podemos estar discutiendo si la 
Taser sí o no por una cuestión ideológica". "La gente que discute las 
Taser no está en la calle y no tiene el riesgo que sus hijos sean 
apuñalados. No hay duda que con las Taser nos evitábamos dos 
muertos. En esta situación, la ideología no se puede entrometer. Quiero 
saber qué pensaría la gente que dice que las taser son como las picanas 
si el oficial Roldán fuera hijo de ellos", indicó. 
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Este lamentable panorama resulta más grave e incomprensible cuando 
recordamos que el Gobierno Nacional propició la liberación de 2000 
condenados de altísima peligrosidad, violadores, abusadores de 
menores,  que el Estado dejó en libertad con el argumento del Covid, o 
sea que el Gobierno Nacional aportó más agresores a la calle para 
aumentar la inseguridad de los ciudadanos y mediante la prohibición de 
uso de armas electrónicas aumentó el grado de inseguridad a nuestros 
policías, quienes con la derogación de los protocolos se quedaron en 
una situación de indefensión e incertidumbre, lo que golpea también, y 
muy directamente a la población. 
 
Con estas medidas, que garantías nos brinda el Estado para resguardar 
nuestra seguridad? 
 
Estos interrogantes son los que nos hacemos la mayoría de los 
habitantes del país, y la respuesta es unánime: habla claramente del 
abandono en que nos encontramos los ciudadanos.  
 
Es ante esta trágica realidad, donde los reclamos de  los sectores son 
cada vez más acuciantes, donde aquellos que tenemos 
responsabilidades institucionales debemos trabajar en conjunto y aunar 
esfuerzos para dar respuesta a todos los requerimientos. 
 
Es en estos momentos cuando se hace imprescindible la función de 
control y monitoreo de las decisiones que toma el Poder Ejecutivo 
Nacional, a fin de hacer un seguimiento de la cantidad, calidad y 
transparencia en las acciones destinadas a la seguridad de nuestros 
ciudadanos. 
 
En función de ello y con la responsabilidad que me compete como 
representante de los intereses de la ciudadanía de mi Provincia, solicito 
a través de este instrumento, propio del Congreso de la Nación, que el 
Poder Ejecutivo Nacional per se y a través de los demás organismos 
competentes, responda a las inquietudes y requerimientos antes 
solicitados, toda vez que la información requerida permitirá por un lado, 
tener un panorama más detallado de los medios y estrategias 
disponibles para afrontar los problemas y por otro, permitirá realizar 
propuestas con total rigurosidad y cumplir con nuestro rol de custodios 
del sostenimiento del bienestar de la gente. 
 
Por los fundamentos expuestos, solicito a mis pares en este H. Senado 
de la Nación, acompañen con su voto la aprobación del presente 
Proyecto de Comunicación. 
 
Víctor Zimmermann .- Pablo D. Blanco.- Silvia del Rosario Giacoppo.- 
Stella M. Olalla.- María A. Vucasovich.-Julio C. Martínez.-Claudio J. 
Poggi.- Alfredo L. De Angeli 




